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Resolución No. 368 de 2025 
(18 de noviembre de 2025) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ACOGE EL INFORME DE EVALUACIÓN A TRAVES DE LISTA 

DE ELEGIBLES DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE ESTIMULOS 2025: “CREE EN TU 
TALENTO” 

 
LA DIRECTORA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DE BUCARAMANGA, 

en uso de sus atribuciones constitucionales y legales concebidas Constitucionales y 
legales, consagradas en el artículo 209 y 365 de la Constitución Política y la Ley 397 de 
1997y en el acuerdo 017 de junio de 1998, modificado por el acuerdo 0017 de enero de 

2022 y Resolución Número 328 de 2018, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución Nº 314 de 2025 dio apertura a la “CONVOCATORIA PÚBLICA DE 
ESTÍMULOS 2025: “CREE EN TU TALENTO”. 
 
Que de acuerdo con el numeral 14 de la CONVOCATORIA PÚBLICA DE ESTIMULOS 2025: 
“CREE EN TU TALENTO” LIDERADA POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y 
TURISMO DE BUCARAMANGA, el IMCT designará una terna de jurados de reconocida 
trayectoria e idoneidad, seleccionados a través de CONVOCATORIA PÚBLICA DE ESTÍMULOS 
2025: “BANCO DE JURADOS”, de acuerdo con los perfiles establecidos al ofertar la 
convocatoria. Estos jurados serán los encargados de leer, revisar y evaluar las propuestas 
habilitadas, emitirán un concepto escrito de las mismas. 
 
Que mediante la Resolución 21 del 30 de enero de 2025, se dio apertura a la CONVOCATORIA 
PUBLICA DE ESTIMULO 2025: “BANCO DE JURADOS” con el fin de dar continuidad a la 
política de fomento al sector artístico, cultural y creativo de Bucaramanga, en términos de 
transparencia y debida objetividad en el proceso de evaluación de las propuestas habilitadas 
participantes en las diferentes convocatorias se realice a través una convocatoria nacional de 
jurados conformada por personas naturales, profesionales con y sin título universitario de diversas 
disciplinas del conocimiento, con experiencia en campos de las culturas, las artes, las industrias 
creativas y el patrimonio cultural. 
 
Que, mediante la lista de elegibles del 19 de marzo de 2025, se realizó la consolidación de los 
perfiles participantes, quienes conforman el banco de jurados del programa de fomento a la 
producción artística y cultural del municipio de Bucaramanga, de la cual se seleccionarán y 
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designarán los jurados encargados de evaluar las propuestas presentadas a diferentes 
convocatorias públicas que ofrece el IMCT, en el fortalecimiento de procesos de selección, que 
para el caso específico se requiere para la CONVOCATORIA PÚBLICA DE ESTÍMULOS 2025: 
“CREE EN TU TALENTO”  
 
Que, mediante resolución N° 353 del 7 de noviembre de 2025, el comité tecnico designó la terna 
de jurados de conformidad con los criterios contemplados en el pliego de la CONVOCATORIA 
PÚBLICA DE ESTÍMULOS 2025: “BANCO DE JURADOS”, información que se puede validar en 
las hojas de vida seleccionadas y las cartas de aceptación de los jurados, proceso realizado por 
la subdirección técnica del IMCT. Que para la convocatoria la terna de jurados designada 
corresponde a: 
 

AREA NOMBRE CC 

MUSICA 

 Paloma Palau Valderrama 38640541 

Andrés Felipe Vélez Castrillón 1116240913 

Ana Maria Ortiz Sanchez 1093216014 

TEATRO Y TITERES 

Givier Urbano ñañez 16793800 

Jonathan Villamil Calvo 
80250277 

Karen Vasquez 1040732594 

DANZA 

Alexander Alvarez May 73008155 

Alejandra Cuéllar 52355180 

Angela Castillo Rojas 52856762 

CIRCO 

Diego Camilo Martínez Rodríguez 1032431658 

Nelly Janneth Vargas Moncada 52984230 

 David Humberto Carmona Patiño 75107068 

LITERATURA 

Carmen Andrea Rengifo Gomez 67012118 

 Leandro Sanclemente Ladino 16842372 

 Carlos Alberto Polo Tovar 72200843 

ARTES PLASTICAS Y VISUALES 
Inti Camila Romero Estrada 

1030554680 

Isabel Cristina Seguro Ochoa 
43631079 
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Diana Marcela Cardenas Cruz 52963489 

PATRIMONIO CULTURAL, ARTESANIAS Y OFICIOS 

María Camila Montalvo Senior 1020739668 

Diana Maria Giraldo Zuluaga 1037605375 

Román Darío Prieto Fuentes 80073331 

COMUNICACIONES Y AUDIOVISUALES  

 Angela Alejandra Gomez Mendez 1107045913 

César Augusto Palencia Triana 11442724 

 Mónica María Samudio Valencia 1128451164 

ARTE URBANO 

Daniela Santos Rodríguez 1020748694 

 Ivonne Eliana Suárez Díaz 1052406468 

Catalina Fernández Luengas 1014246736 

 
 

Que, de conformidad con los lineamientos de la convocatoria, cada jurado designado realizó de manera 
independiente la evaluación de las propuestas habilitadas bajo los compromisos, actividades y 
obligaciones adquiridas y establecidas en el pliego de la CONVOCATORIA PÚBLICA DE ESTÍMULOS 2025: 
“BANCO DE JURADOS”; en relación con los criterios de evaluación según las condiciones generales y 
especificas establecidas en el pliego de la CONVOCATORIA PÚBLICA DE ESTÍMULOS 2025: “CREE EN 
TU TALENTO”. 
 
Que, una vez se realizó la evaluación individual de la totalidad de las propuestas artísticas presentadas, se 
llevó a cabo la consolidación de la lista de elegibles ordenadas de mayor a menor puntaje, acogiendo los 
mejores puntajes según recomendaciones efectuadas por los jurados. 
 
Que, por medio del presente acto administrativo, el Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga 
relaciona los participantes a los cuales se otorgarán los correspondientes estímulos, junto con los aportes en 
dinero que serán entregados a los mismos por parte del IMCT. 

 
Que los recursos para otorgar los estímulos a los ganadores de la CONVOCATORIA PÚBLICA DE 
ESTÍMULOS 2025: “CREE EN TU TALENTO”, se ordenarán con cargo a los Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal No. 25-00009 del 24/01/2025, 25-00122 del 10/06/2025 y 25-00245 del 
2/10/2025. 
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Que para el otorgamiento y legalización del estimulo, los ganadores deberan cumplir con los 
requisitos dispuestos por los numerales 19  a 20 de la convocatoria pública de estímulos 2025: “CREE 
EN TU TALENTO”. 
 
Que el Comité Técnico de Estímulos certifica que los ganadores de la convocatoria cumplieron con los 
requisitos generales y específicos de participación y no se encuentran inhabilitados para recibir el estímulo 
de la CONVOCATORIA PÚBLICA DE ESTÍMULOS 2025: “CREE EN TU TALENTO”. 
 
Se advierte que de acuerdo con los recursos asignados en la presente convocatoria la finalidad es entregar la 
totalidad de los estimulos ofertados a quienes cumplieran con todos y cada uno de los lineamientos 
establecidos, asi las cosas y teniendo en cuenta que en algunas areas artisticas quedaron desiertas se 
reasignaran los recursos, así: 
 
En el area de LITERATURA quedaron desiertas las siguientes becas:  Beca de creación en literatura para 
libro gráfico y/o ilustrado en formato impreso y digital y Beca de creación en literatura para nuevos 
formatos, interactivos y/o alternativos en formato impreso y digital y los recursos seran reasignados a las 
siguientes becas: Beca de creación en literatura para obra inédita en crónica en formato impreso y 
digital, Beca de creación en literatura para obra inédita de poesía en formato impreso y digital y Beca 
de creación en literatura para obra inédita de cuento en formato impreso y digital. 
 
En el área de Comunicaciones y audiovisuales faltaron 2 becas por asignar de la Beca para la creación de 
crónica cultural escrita, siendo reasignadas dentro de la misma área a la Beca de creación para la escritura 
de guion para largometraje documental o ficción. 
 
Para el área de circo quedó desierta la beca (premio) de trayectoria Circense, la cual no pudo asignar en la 
misma área al no corresponder con el presupuesto mínimo. 
 
Los recursos sobrantes que no pudieron ser reasignados en las mismas áreas serán reasignados a otras áreas 
teniendo en cuenta el puntaje de mayor a menor y la correspondencia con el presupuesto de cada beca  a 
asignar .  

 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER el informe de evaluación efectuado por los jurados de la 

CONVOCATORIA PÚBLICA DE ESTÍMULOS 2025: “CREE EN TU 
TALENTO” y en consecuencia seleccionar como ganadores a los 
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participantes con mejores y más altos puntajes, los cuales se 
relacionan a continuación: 

 

ÁREA NOMBRE BECA CALIFICACIÓN VALOR  

Artes plásticas y 
visuales 

Julián Alberto Villamizar Rincón, 
identificado con C.C. 91523944 

Beca de 
creación, 
producción y 
exhibición de 
artes 
plásticas y 
visuales 

93,67 $22.150.000 

Artes plásticas y 
visuales 

Dany Sebastián Gómez Vargas, 
identificado con C.C. 
1098764349 

Beca de 
creación, 
producción y 
exhibición de 
artes 
plásticas y 
visuales 

91,33 $22.150.000 

Artes plásticas y 
visuales 

Neryth Yamile Manrique 
Mendoza identificada con C.C 
63500939 

Beca de 
creación, 
producción y 
exhibición de 
artes 
plásticas y 
visuales 

90 $22.150.000 

Artes plásticas y 
visuales 

Gloria Liliana Rodríguez García 
identificada con C.C 63489592 

Beca de 
creación, 
producción y 
exhibición de 
artes 
plásticas y 
visuales 

87,67 $22.150.000 

Artes plásticas y 
visuales 

John Fredy Calderón Ortiz, 
identificado con C.C.  91530963 

Beca de 
creación, 
producción y 
exhibición de 
artes 
plásticas y 
visuales 

85,67 $22.150.000 

Artes plásticas y 
visuales 

Luis Ignacio Bustamante 
Carvajal, identificado con C.C.  
91528589 

Beca de 
creación de 
catálogo de 
los proyectos 
ganadores de 

81,67 $11.000.000 
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artes 
plásticas y 
visuales 

Artes plásticas y 
visuales 

Gerson Felipe Rozo Betancur, 
identificado con C.C. 
1090504155 

Beca de 
investigación 
y/o proyecto 
curatorial 
sobre artes 
visuales y 
plásticas 

78,67 $11.000.000 

Artes plásticas y 
visuales 

Yury Hernando Forero Casas, 
identificado con C.C.  2976843 

Premio para 
artista de 
larga 
trayectoria 
en artes 
plásticas 

99,33 $11.000.000 

Patrimonio 
cultural, oficios y 

artesanías 

Dania Alexandra León Vargas 
identificada con cc. 63541044 

Beca 
interdisciplin
ar de 
investigación 
creación para 
apropiación 
del 
patrimonio y 
la identidad 
cultural y de 
las memorias 
urbanas de la 
ciudad de 
Bucaramanga 

89,33 $18.000.000 

Patrimonio 
cultural, oficios y 

artesanías 

Fundación Cineteca Pública con 
Nit. 9004137891 Representado 
por Lizbeth Janeth Torres Acosta 
cc. 63313402 

Beca 
interdisciplin
ar de 
apropiación 
social del 
paisaje 
urbano, 
patrimonio 
mueble, 
inmueble e 
inmaterial; 
para la 
salvaguardia 
de la 
memoria 
cultural. 

93,33 $18.000.000 
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Patrimonio 
cultural, oficios y 

artesanías 

TALLER POSTAL S.A.S con Nit. 
9006569661 Representado por 
Juan Carlos Chapetón Tobón cc. 
80086661 

Beca de 
formación de 
públicos "Una 
experiencia 
en el museo" 

90,67 $20.000.000 

Patrimonio 
cultural, oficios y 

artesanías 

FUNDACION MUSEO DE ARTE 
MODERNO DE BUCARAMANGA 
con Nit.  890212173-5 
Representado por  Jose Orlando 
Morales Cañon cc. 17120729  

Beca de 
formación de 
públicos "Una 
experiencia 
en el museo" 

86 $20.000.000 

Patrimonio 
cultural, oficios y 

artesanías 

Paloma Carreño Galvis 
identificada con cc. 1075318547 

Beca de 
apropiación, 
trasmisión de 
saberes del 
patrimonio 
cultural 
inmaterial 
saberes y 
oficios 
artesanales 
de la ciudad 
de 
Bucaramanga
. 

90 $2.500.000 

Patrimonio 
cultural, oficios y 

artesanías 

Sonia Patricia Rojas Reinel 
identificada con cc. 63281956 

Beca de 
apropiación, 
trasmisión de 
saberes del 
patrimonio 
cultural 
inmaterial 
saberes y 
oficios 
artesanales 
de la ciudad 
de 
Bucaramanga
. 

89 $2.500.000 

Patrimonio 
cultural, oficios y 

artesanías 

Yolani Pinilla Vera identificado 
con cc. 63489825 

Beca de 
apropiación, 
trasmisión de 
saberes del 
patrimonio 
cultural 
inmaterial 
saberes y 
oficios 

89 $2.500.000 

mailto:estimulos@imct.gov.co


 

CÓDIGO: GD-F-31 

ACTO ADMINISTRATIVO 

 

VERSIÓN: 00 

FA: 12/06/2024 GESTIÓN ESTRATÉGICA 

Resolución No. 368 de 2025 (18 de noviembre de 2025)  

POR MEDIO DE LA CUAL SE ACOGE EL INFORME DE EVALUACIÓN A TRAVES DE LISTA DE ELEGIBLES DE LA EVALUACIÓN DE LA 

CONVOCATORIA PÚBLICA DE ESTIMULOS 2025: “CREE EN TU TALENTO” 

 

Dirección: Calle 30 # 26 – 117, Parque de los niños, Bucaramanga, Santander. Colombia 
Código Postal: 680006 - Teléfono: (57+7) 6059460  

Correo convocatoria: estimulos@imct.gov.co  
Nit.890 204594-9 

artesanales 
de la ciudad 
de 
Bucaramanga
. 

Patrimonio 
cultural, oficios y 

artesanías 

Raquel Emilse Vargas Rodríguez 
identificado con  cc. 63531720 

Beca de 
apropiación, 
trasmisión de 
saberes del 
patrimonio 
cultural 
inmaterial 
saberes y 
oficios 
artesanales 
de la ciudad 
de 
Bucaramanga
. 

83,33 $2.500.000 

Patrimonio 
cultural, oficios y 

artesanías 

Maria Dirley Torres Lopez 
identificada con cc. 63281985 

Beca de 
apropiación, 
trasmisión de 
saberes del 
patrimonio 
cultural 
inmaterial 
saberes y 
oficios 
artesanales 
de la ciudad 
de 
Bucaramanga
. 

81,33 $2.500.000 

Patrimonio 
cultural, oficios y 

artesanías 

Yaneth Rueda Prada identificada 
con cc. 63321322 

Beca de 
apropiación, 
trasmisión de 
saberes del 
patrimonio 
cultural 
inmaterial 
saberes y 
oficios 
artesanales 
de la ciudad 
de 
Bucaramanga
. 

80 $2.500.000 
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Patrimonio 
cultural, oficios y 

artesanías 

Claudia Yanibe Pinzón Cano 
identificada con  cc. 23333238 

Beca de 
apropiación, 
trasmisión de 
saberes del 
patrimonio 
cultural 
inmaterial 
saberes y 
oficios 
artesanales 
de la ciudad 
de 
Bucaramanga
. 

78 $2.500.000 

Patrimonio 
cultural, oficios y 

artesanías 

Nancy Paola Barajas García 
identificada con cc. 1095790851 

Beca de 
apropiación, 
trasmisión de 
saberes del 
patrimonio 
cultural 
inmaterial 
saberes y 
oficios 
artesanales 
de la ciudad 
de 
Bucaramanga
. 

76,67 $2.500.000 

Patrimonio 
cultural, oficios y 

artesanías 

ASOCIACION UNION DE 
ARTESANOS, MICRO 
EMPRESARIOS Y MADRES 
CABEZA DE FAMILIA DE 
BUCARAMANGA, con Nit. 
900.924.477-1 Representado por 
Martha Montoya Villamizar cc. 
63302563 

Beca de 
muestra 
artesanal de 
identidad 
cultural y 
museo vivo. 

87 $50.000.000 

Patrimonio 
cultural, oficios y 

artesanías 
(Reasignacion) 

Carol Natalia Torrado Meza 
identificada con cc. 1098779869 

Beca de 
apropiación, 
trasmisión de 
saberes del 
patrimonio 
cultural 
inmaterial 
saberes y 
oficios 
artesanales 
de la ciudad 

76 $2.500.000 
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de 
Bucaramanga
. 

Literatura 
Juan David Campos Gomez con 
c.c. 1.102.383.864 

Beca de 
creación en 
literatura 
para obra 
inédita de 
cuento en 
formato 
impreso y 
digital 

85 $11.000.000 

Literatura 
María Del Carmen Pineda De 
Basto con c.c. 41609989 

Beca de 
creación en 
literatura 
para obra 
inédita de 
cuento en 
formato 
impreso y 
digital 

81,33 $11.000.000 

Literatura 
Angelica Maria Becerra Estrada 
con c.c. 1098818571 

Beca de 
creación en 
literatura 
para obra 
inédita de 
poesía en 
formato 
impreso y 
digital 

87,33 $12.000.000 

Literatura 
Danny Yecid León Moncada con 
c.c. 1098685505 

Beca de 
creación en 
literatura 
para obra 
inédita de 
poesía en 
formato 
impreso y 
digital 

83,33 $12.000.000 

Literatura 
Pablo Sergio Arias Barrera con 
c.c. 1.098.625.495 

Beca de 
creación en 
literatura 
para obra 
inédita de 
novela en 
formato 

83,33 $12.000.000 
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impreso y 
digital 

Literatura 
Nayely Estefany Hernandez 
Parada con c.c. 1005288895 

Beca de 
creación en 
literatura 
para obra 
inédita en 
crónica en 
formato 
impreso y 
digital 

91,33 $9.600.000 

Literatura 
Claudio Edgar Anaya Lizarazo 
con c.c. 91200094 

Premio para 
artista de 
larga 
trayectoria 

90,33 $10.000.000 

Literatura 
Natalia Agudelo Castañeda con 
c.c. 1.088.275.321 

Beca de 
investigación 
literaria y de 
lectura 

89,33 $10.000.000 

Literatura 
Hernan Dario Castillo Quintero 
con c.c. 91515827 

Beca de 
creación en 
literatura 
para obra 
inédita en 
crónica en 
formato 
impreso y 
digital 

80,67 $9.600.000 

Literatura 
Julián Andrés Amado Becerra 
con c.c. 1.121.921.453 

Beca de 
creación en 
literatura 
para obra 
inédita de 
poesía en 
formato 
impreso y 
digital 

78,33 $12.000.000 

Literatura 
Jean Carlos Velandia Carvajal 
con c.c. 1099375933 

Beca de 
creación en 
literatura 
para obra 
inédita de 
cuento en 
formato 
impreso y 
digital 

77,67 $11.000.000 
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Danza 

Corporacion Cuerpo y Alma 
representado con Nit:  
9014350772 por: Jesús Eduardo 
Ardila Ramírez cc. 1098803020 

Beca de 
creación en 
danza 

92,67 $22.000.000 

Danza 
La Sastreria Danza representado 
por:  Jesus David Moreno 
Gonzalez cc. 1098810337 

Beca de 
creación en 
danza 

87 $22.000.000 

Danza 

Colectivo 3-2 Latino 
representado por:  Nelson 
Yoneider Galvis Granados cc. 
1098750539 

Beca de 
creación en 
danza 

83,67 $22.000.000 

Danza 
Danzas Kimaku representado 
por:  John Jairo Velasquez Jones 
cc. 13511160 

Beca de 
creación en 
danza 

80 $22.000.000 

Danza 
Paz Culta representado por: 
Ronald Reynaldo Pabón Ramírez 
cc. 88257724 

Beca de 
creación en 
danza 

79,67 $22.000.000 

Danza 

Corporacion Escenica 
Corpoescenica con Nit: 
8040085691 representado por: 
Catherine Robles Vargas cc. 
1098621168 

Beca de 
creación en 
danza 

79,33 $22.000.000 

Danza 
Jose Guillermo Laguna cc. 
12106807 

Premio para 
artista de 
larga 
trayectoria 
danza 

97 $12.000.000 

Danza 
Reasignacion 

Eugenio Cueto Barragan cc. 
91264128 

Premio para 
artista de 
larga 
trayectoria 
danza 

96,33 $12.000.000 

Música 
Reynaldo Ibarra Ojeda, 
identificado con C.C. 91.043.289 

Beca de 
creación en 
música para 
composición 
– dos (2) 
sencillos 

90,67 $12.000.000 

Música 
Diego Hernán Barrios 
Castellanos, identificado con C.C. 
1.098.789.455 

Beca de 
creación en 
música para 
composición 
– dos (2) 
sencillos 

90,33 $12.000.000 
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Música 
César Yovany Gómez Hernández, 
identificado con C.C. 
1.100.958.839 

Beca de 
creación en 
música para 
composición 
– dos (2) 
sencillos 

90,33 $12.000.000 

Música 
Juan Fernando Ortiz Ricaurte, 
identificado con CC 13.742.391 

Beca de 
creación en 
música para 
composición 
– dos (2) 
sencillos 

89,67 $12.000.000 

Música 
Diana Marcela Gonzalez Becerra, 
identificada con C.C. 
1.098.766.611 

Beca de 
creación para 
realización de 
un concierto 
en, y/u obras 
inéditas 

88,67 $10.000.000 

Música 

Corporacion Centro Para 
Limitados Visuales Luis Braille, 
con Nit. 901.096.651-5, 
representado legalmente por, 
Silvia Patricia Pinzon Rodriguez, 
identificada con C.C. 63.368.557 

Beca de 
creación para 
realización de 
un concierto 
en, y/u obras 
inéditas 

87,67 $10.000.000 

Música 

Altibajo Latin Son, Representado 
por Cristian Camilo Carrascal 
Mantilla identificado con C.C. 
1.098.689.464 

Beca de 
creación para 
realización de 
un concierto 
en, y/u obras 
inéditas 

86,67 $10.000.000 

Música 
Diego Andres Duarte Niño, 
identificado con C.C. 13.862.477 

Beca de 
creación para 
realización de 
un concierto 
en, y/u obras 
inéditas 

85,33 $10.000.000 

Música 

Fuego Cruzado, Representado 
por Darwin Sneyder Jauregui 
Ragua identificado con C.C. 
1.098.718.900 

Beca de 
creación para 
realización de 
un concierto 
en, y/u obras 
inéditas 

83,67 $10.000.000 

Música 
Silvia Juliana León Díaz, 
identificada con C.C. 
1.005.150.607 

Beca de 
producción 
de videoclip 
musical 

90 $6.000.000 

mailto:estimulos@imct.gov.co


 

CÓDIGO: GD-F-31 

ACTO ADMINISTRATIVO 

 

VERSIÓN: 00 

FA: 12/06/2024 GESTIÓN ESTRATÉGICA 

Resolución No. 368 de 2025 (18 de noviembre de 2025)  

POR MEDIO DE LA CUAL SE ACOGE EL INFORME DE EVALUACIÓN A TRAVES DE LISTA DE ELEGIBLES DE LA EVALUACIÓN DE LA 

CONVOCATORIA PÚBLICA DE ESTIMULOS 2025: “CREE EN TU TALENTO” 

 

Dirección: Calle 30 # 26 – 117, Parque de los niños, Bucaramanga, Santander. Colombia 
Código Postal: 680006 - Teléfono: (57+7) 6059460  

Correo convocatoria: estimulos@imct.gov.co  
Nit.890 204594-9 

Música 
David Felipe Martínez Turizo, 
identificado con C.C. 
1.010.119.967 

Beca de 
producción 
de videoclip 
musical 

90 $6.000.000 

Música 
Valeria Arguello Uribe, 
identificada con C.C. 
1.098.817.910 

Beca de 
producción 
de videoclip 
musical 

88,33 $6.000.000 

Música 
Cristian Andres Piedrahita 
Delgado, identificado con C.C. 
1.098.686.958 

Beca de 
producción 
de videoclip 
musical 

88 $6.000.000 

Música 
Karen Daniela Arias Cepeda, 
identificada con C.C. 
1.118.575.960 

Beca de 
producción 
de videoclip 
musical 

87,33 $6.000.000 

Música 
Manuel Joaquín Galvis Ardila, 
identificado  con  cc 13.829.460 

Premio para 
músicos de 
larga 
trayectoria 

96 $15.000.000 

Música 
Reasignación 

Juscelino Miguel Barraza 
Barbosa, identificado con CC 
91.222.815 

Premio para 
músicos de 
larga 
trayectoria 

96 $15.000.000 

Música 
Reasignación 

Sebastián Cárdenas Maestre, 
identificado con C.C. 
1.098.687.890 

Beca de 
producción 
de videoclip 
musical 

87 $6.000.000 

Circo 
Circo Cortuito, Representado por 
Diego Eiffel Rueda Duarte con 
C.C. 1.098.652.877 

Beca de 
creación 
circense, 
equipos 
creativos 
compuestos 
mínimo (3) y 
máximo seis 
(6) 
integrantes 

85,67 $20.000.000 

Circo 

Unlimited Aerial Sport, CON NIT. 
63509505-3, Representado por 
Alexandra Mantilla Barajas con 
C.C 63.509.505 

Beca de 
creación 
circense, 
equipos 
creativos 
compuestos 
mínimo (3) y 
máximo seis 

83,33 $20.000.000 
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(6) 
integrantes 

Circo 

El Cirdo de los Sueños, 
Representado por Juana 
Valentina Cardona Duran con 
C.C. 1.000.161.749 

Beca de 
creación 
circense, 
equipos 
creativos 
compuestos 
mínimo (3) y 
máximo seis 
(6) 
integrantes 

75,33 $20.000.000 

Circo 
BABACIRCO, Representado por 
Andres Fernando Navas Barajas 
con C.C. 1.098.795.301 

Beca de 
creación 
circense, 
equipos 
creativos 
compuestos 
mínimo (3) y 
máximo seis 
(6) 
integrantes 

74,67 $20.000.000 

Circo 
El super show del hijole mano, 
Representado por Ingrid Yolima 
Marin con C.C. 37.270.403 

Beca de 
creación 
circense, 
equipos 
creativos 
compuestos 
mínimo (3) y 
máximo seis 
(6) 
integrantes 

74 $20.000.000 

Circo 
Willinton Ramón Gamboa 
Alvarez, identificado con cc 
91518606 

Beca de 
creación 
circense 
unipersonal 

89,67 $11.000.000 

Circo 
Henry Omar Higuera Alvarado, 
identificado con cc 91298717 

Beca de 
creación 
circense 
unipersonal 

79,67 $11.000.000 

Circo 
Mendel Andres Gomez Diaz, 
identificado con cc 13749120 

Beca de 
creación 
circense 
unipersonal 

77,33 $11.000.000 

Comunicaciones 
y audiovisuales 

Bucaramanga, Joven y Artista, 
Representado por Angela 

Beca para la 
creación de 

82,33 $10.000.000 
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Draleidy Corredor Quintero 
identificada con C.C.  
1.098.811.554  

crónica 
cultural 
escrita 

Comunicaciones 
y audiovisuales 

María Camila Bahamón Pontiluis,  
identificado con c.c 1098770369 

Beca para la 
creación de 
crónica 
cultural 
escrita 

81,67 $10.000.000 

Comunicaciones 
y audiovisuales 

Diego Fernando Saenz Reyes,  
identificado con c.c 91287822 

Beca para la 
creación de 
crónica 
radiofónica 
en formato 
podcast 

90,33 $10.000.000 

Comunicaciones 
y audiovisuales 

Sergio Alfonso Silva Monsalve,  
identificado con c.c 1098747517 

Beca para la 
creación de 
crónica 
radiofónica 
en formato 
podcast 

87,33 $10.000.000 

Comunicaciones 
y audiovisuales 

Carlos Hernan Ardila Cuevas,  
identificado con c.c 91486526 

Beca para la 
creación de 
crónica 
radiofónica 
en formato 
podcast 

85 $10.000.000 

Comunicaciones 
y audiovisuales 

LALUNAR FILMS S.A.S., con Nit. 
901.601.432-6, representado 
legalmente por, John Edicson 
Agudelo Suarez, identificado con 
C.C. 1.095.922.678 

Beca de 
creación para 
cortometraje 
ficción 

93 $58.000.000 

Comunicaciones 
y audiovisuales 

Raúl Andrés Gutiérrez Gualdrón,  
identificado con c.c 1098631621 

Beca de 
creación para 
la escritura 
de guion para 
largometraje 
documental o 
ficción 

90 $15.000.000 

Comunicaciones 
y audiovisuales 
Reasignación 

Carlos Alberto Galván Luiz,  
identificado con c.c 1098651059 

Beca de 
creación para 
la escritura 
de guion para 
largometraje 
documental o 
ficción 

86,33 $15.000.000 
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Arte urbano  

COLECTIVO LATHIR, 
representado por Wilmer Andrés 
Benavides Castro, identificado 
con C.C. 1098739174 

Beca de 
creación para 
intervención 
de arte 
urbano 
gráfico en 
colectivo 

90 $32.000.000 

Arte urbano  

LA MALETA GRAFICA, 
representado por Wilmer 
Alfredo Serrano Osma, 
identificado con C.C. 91512419 

Beca de 
creación para 
intervención 
de arte 
urbano 
gráfico en 
colectivo 

90 $32.000.000 

Arte urbano  

MAS1 CREW, representado por 
Cristofher Julian Espindola 
Suárez, identificado con C.C. 
1095828571 

Beca de 
creación para 
intervención 
de arte 
urbano 
gráfico en 
colectivo 

89,67 $32.000.000 

Arte urbano  

FLOW KLAN, representado por 
Raúl Esnheider Mantilla 
Hernández, identificado con c.c. 
1098737960 

Beca de 
creación para 
intervención 
de arte 
urbano 
gráfico en 
colectivo 

87 $32.000.000 

Arte urbano  

COLECTIVO TRES PERROS, 
representado por Andersson 
Javier Niño Duran, identificado 
con C.C. 1098754483 

Beca de 
creación para 
intervención 
de arte 
urbano 
gráfico en 
colectivo 

84,33 $32.000.000 

Arte urbano  

NATHYPINTA, representado por 
Cindy Nataly Calderón Cote, 
identificada con C.C. 
1098614810 

Beca de 
creación para 
intervención 
de arte 
urbano 
gráfico en 
colectivo 

77 $32.000.000 

Arte urbano  
María Fernanda Tarazona Ayala, 
identificada con C.C. 
1098759635 

Beca de 
creación para 
intervención 
de arte 

91 $11.000.000 
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urbano 
gráfico 
individual 

Arte urbano  
Pedro Alexis Valbuena Jacome, 
identificado con C.C. 
1098808355 

Beca de 
creación para 
intervención 
de arte 
urbano 
gráfico 
individual 

86,67 $11.000.000 

Arte urbano  
Luis Triana Rodríguez, 
identificado con C.C. 
1020836904 

Beca de 
creación para 
intervención 
de arte 
urbano 
gráfico 
individual 

84,67 $11.000.000 

Teatro y títeres 
Compañía de títeres La Oruga, 
representado por Gabriel Florez 
Maldonado con c.c. 91.475.887 

Beca de 
creación de 
teatro y 
títeres, 
equipos 
creativos 
compuestos 
por mínimo 
tres (3) y 
máximo seis 
(6) 
integrantes 

85,33 $19.333.333 

Teatro y títeres 

FUNDACIÓN CORAZÓN EN 
PARCHES con Nit. 900.240.438, 
representado legalmente por 
Ericsson Iván Gómez Lozano con 
c.c. 91.508.126 

Beca de 
creación de 
teatro y 
títeres, 
equipos 
creativos 
compuestos 
por mínimo 
tres (3) y 
máximo seis 
(6) 
integrantes 

82,33 $19.333.333 

Teatro y títeres 

COLECTIVO LAS TRES GRACIAS, 
representado por Cynthia 
Gigliola Callejas Arenas con c.c. 
1.098.639.677 

Beca de 
creación de 
teatro y 
títeres, 
equipos 

82 $19.333.333 
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creativos 
compuestos 
por mínimo 
tres (3) y 
máximo seis 
(6) 
integrantes 

Teatro y títeres 

CORPORACIÓN ARTE CIMA, con 
Nit. 901.696.076-4, 
representado legalmente por 
Christian Tarazona Ospina con  
c.c. 1.098.678.056 

Beca de 
creación de 
teatro y 
títeres, 
equipos 
creativos 
para más de 
7 integrantes 
en escena 

89,33 $29.000.000 

Teatro y títeres 

FUNDACIÓN PINCELADAS DE 
VIDA con Nit.  900.290.8232, 
representado legalmente por 
Juan Ordoñez Laserna, con c.c. 
91.488.260 

Beca de 
creación de 
teatro y 
títeres, 
equipos 
creativos 
para más de 
7 integrantes 
en escena 

89 $29.000.000 

Teatro y títeres 

CORPORACIÓN TEATRO PFU EN 
COLLOR con Nit. 900.363.353-7 
representado por Lizardo Evelio 
Flórez Medina con c.c. 91258578 

Beca de 
creación de 
teatro y 
títeres, 
equipos 
creativos 
para más de 
7 integrantes 
en escena 

86,33 $29.000.000 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:         El pago del estímulo se hará de la forma prevista por el numeral 19 
a 20 de los  lineamientos de la convocatoria y previa disponibilidad del 
registro presupuestal asignado por el Instituto Municipal de Cultura y 
Turismo de Bucaramanga. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Los recursos para otorgar los estímulos a los ganadores de la 

CONVOCATORIA PÚBLICA DE ESTÍMULOS 2025: “CREE EN TU 
TALENTO” se ordenarán con cargo a los Certificados de Disponibilidad 

mailto:estimulos@imct.gov.co


 

CÓDIGO: GD-F-31 

ACTO ADMINISTRATIVO 

 

VERSIÓN: 00 

FA: 12/06/2024 GESTIÓN ESTRATÉGICA 

Resolución No. 368 de 2025 (18 de noviembre de 2025)  

POR MEDIO DE LA CUAL SE ACOGE EL INFORME DE EVALUACIÓN A TRAVES DE LISTA DE ELEGIBLES DE LA EVALUACIÓN DE LA 

CONVOCATORIA PÚBLICA DE ESTIMULOS 2025: “CREE EN TU TALENTO” 

 

Dirección: Calle 30 # 26 – 117, Parque de los niños, Bucaramanga, Santander. Colombia 
Código Postal: 680006 - Teléfono: (57+7) 6059460  

Correo convocatoria: estimulos@imct.gov.co  
Nit.890 204594-9 

Presupuestal No. 25-00009 del 24/01/2025, 25-00122 del 10/06/2025 
y 25-00245 del 2/10/2025. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Son derechos de los ganadores de la CONVOCATORIA PÚBLICA DE 

ESTÍMULOS 2025: “CREE EN TU TALENTO”, los contemplados 
en el numeral 23.1. de los lineamientos de la convocatoria. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Son deberes de los ganadores de la CONVOCATORIA PÚBLICA DE 

ESTÍMULOS 2025: “CREE EN TU TALENTO”, los contemplados 
en el numeral 23.2. de los lineamientos de la convocatoria.
  

 
ARTÍCULO SEXTO:  Enviar copia a la Subdirección Técnica  para los fines pertinentes. 
  
ARTÍCULO SÉPTIMO:  La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 

contra ella proceden los recursos de ley. 
 

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Expedida en Bucaramanga, a los dieciocho (18) días de noviembre del dos mil veinticinco (2025). 

 
                                                           

 
“ORIGINAL FIRMADO” 

LAURA MELISSA PATIÑO 
Directora General  

 
 

Proyectó aspectos jurídicos: Sandra Milena Jaimes Gaona- Abogada CPS  
Revisó aspectos jurídicos: Julieth Pauling B – Abogada CPS 
Revisó aspectos Técnicos: Silvia Cuadros- Abogada CPS 
Revisó y aprobó Aspectos técnicos. Diana Carolina Duarte- Subdirectora Técnica 
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